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Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Seguridad Pública ha considerado el proyecto de 

Comunicación, 47250 CD – UCR EVOLUCIÓN de la diputada Di Stefano, 

por el cual se solicita disponga informar sobre distintos aspectos vinculados 

con reiterados hechos de violencia e inseguridad ocurridos sobre la 

autopista rosario-córdoba "Ernesto Che Guevara", desde Avenida 

Circunvalación hasta Arroyo Ludueña, se ha dispuesto su tratamiento 

conjunto con los proyectos de Comunicación 47295 CD – VIDA Y 

FAMILIA del diputado Mayoraz, por el cual se solicita disponga prevenir 

delitos contra la propiedad contra los automovilistas que circulan por la Au 

Rosario-Córdoba, y destine mayor presencia policial en el tramo 

comprendido entre las ciudades de Rosario y Roldán, esta Comisión 

aconseja la aprobación del siguiente texto único: 

 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación a los 

reiterados hechos de violencia e inseguridad ocurridos sobre la autopista 

Rosario-Córdoba "Ernesto Che Guevara", desde Avenida Circunvalación 

hasta Roldan, arbitre las medidas urgentes los fines de: 

a) mayor control y patrullaje en la Autopista Rosario Cordoba “Ernesto Che 

Guevara” desde Avenida Cicunvalación hasta Roldan; 

b) detalle políticas públicas de seguridad que se implementaron en conjunto 

con las  municipalidades de Rosario, Funes, Roldan, Cañada de Gómez y 

Casilda; 

c) detalle obras de iluminación en tramo desde Avenida Cicunvalación hasta 

Roldan, y 

d) informe si existen cámara de videovigilancia, en su caso indique 

ubicación de las mismas. 
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Sala de la Comisión en Zoom, 17-05-2022. 

 

FIRMANTES: FLORITO – SOLA – CATTALINI – CANDIDO – BASILE – 

JULIERAC PINASCO 
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